RES.Nº 4377/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2014-17-1-0000809, Ent.N° 6370/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública           Nº 10/2013 convocada para la contratación de un servicio de limpieza para los Centros del Instituto en Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 30/01/2014 se resolvió contratar a la firma JORGE REBOLLO (SAN JORGE) por la suma de $ 42:493.478,40 impuestos incluidos, siendo el período de contratación de dos años a contar del día siguiente al de la notificación de la Resolución de Adjudicación;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 26/02/2014, se acordó cometer al Contador Delegado en el INAU, la intervención del gasto; 
3) que posteriormente, se remitieron actuaciones relacionadas a una compra directa con el mismo objeto, la que fue observada por el Tribunal en sesión de fecha 09/07/2014, por contar las actuaciones con principio de ejecución. Asimismo, el Tribunal no formuló observaciones al incremento del contrato original y a los ajustes paramétricos oportunamente sometidos a su dictamen;

4) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la contratación directa con la empresa San Jorge (Jorge Rebollo) para la prestación del servicio de referencia hasta que se adjudique el nuevo procedimiento en curso, por un período máximo de 12 meses;

5) que por nota fechada el 19/09/2016, la empresa presta su conformidad a la prestación del servicio hasta que se adjudique el nuevo procedimiento licitatorio;

6) que por Resolución del Directorio del INAU            Nº 4009/016 de fecha 10/11/2016, se dispone contratar directamente con la empresa San Jorge (Jorge Rebollo) a partir del 01/09/2016 hasta la adjudicación del nuevo procedimiento y por un plazo máximo de hasta 12 meses;

 7) que asimismo, se establece que el importe total a adjudicar por el período Setiembre a Diciembre de 2016 es de $ 24:000.000, IVA incluido, con promedio mensual de $ 6:000.000 (IVA incluido); y que la  empresa continuará brindando el servicio en iguales términos y condiciones que los determinados para la Licitación Pública 10/2013;
8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 28/11/2016;
CONSIDERANDO: 1) que el contrato venció el 31/08/2016, habiendo dictado la respectiva Resolución y disponiendo una nueva contratación directa  con fecha 10/11/2016;

2) que asimismo, consta que la empresa continúa prestando servicios hasta la fecha;
3) que conforme los numerales anteriores, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en clara contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto derivado de la Contratación Directa dispuesta por Resolución del Directorio del INAU Nº 4009/016 de fecha 10/11/2016;
2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.
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